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poR LA CAAL SE RECTIFIC\ LA RESOLUCIÓN N',362/2024, Y SE APRaEBA EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES PARA EL PROCESO DE ADQUISrcIóN DEL LLAMADO DE SUBASTA A LA BATA

ELECTRóNICA NACI)NAL (1BE-NACIuNAú r,t. 01/2024 IuNTRATATACIuN DE "SERVICIo DE
qRGANIZACIÓN DE EVENT0S PARA EL PR0GRAMA PR-LTT62,, DEL IPTA, CONTMTO ABIERTO
nLURaNUA4 poR MoNrots MiNIMos y MoNTos twÁxtutos, DNCv ID No 4s2.040; BID oBP: PR-

L1162-p1gg47g, DENTRO DFL MARCO CONTRATO DE PRESTAMO BID 4925/OC-PR, PARA EL
PROGRAMA DE FINANCI.IMIENTO PARA EL ME.IORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN,
INNOVACIÓN Y TMNSFEREWU,q DE TECNOLOGÍA AGRARA DE PARAG(IAY, A SER EJECUTADA
POR LA UNIDAD EJECUTORÁ DE PROGRAMA (UEP IPTA PR-L1162) DEL IPTA.

nas otactÓN ¡v' 7 ü1, /2. 0 21.-

Asunción, 04 A"setiembre de2.024.-

El comeo Institucional de fecha 02 de setiembre del año en curso, remitido por la
Coordinpción Geneml del Programa UEP IPTA PR-L1162, donde solicita la rectificación
de la Resolución IPTA N' 36212024, al proceso DNCP ID N" 452.040, BID OBP PR-
Ll162¡P199480 - Contratación de Servicio de Organización de Eventos para el Programa
PR-L1162 del IPTA, ante una observación realizada por parte de la DNCP referente a la
modalldad de llamado, que debe ser de SUBASTA A LA BAJA ELECTRONICA
NACIONAL (SBE-NAC) No 012024 "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE
ORGANIZACION DE EVENTOS PARA EL PROGRAMA PR-L1162, CONTRATO
ABIERTO PLURIANUAL, POR MONTOS MÑIMOS Y MONTOS MÁXIMOS,
DNCP ID N" 452.040; BID OBP: PR-L1162-P199479; en el marco del Programa IPTA -

BID y Contrato de Préstamo, (Expte. MEI N" 69-859-2024),y;

LaLey N'6.904/2022,Por el cual se aprueban los términos y condiciones del Contrato de

Préstalno No 4925IOC-PR para el financiamiento del «PROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN,
INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE
PARAGUAY, suscrito entre el INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA
AGRAzuA (IPTA) Y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID);

La Lqy N" 7021122 de Suministros Contrataciones Públicas, en su Artículo No 14

Contrataciones Excluidas, inciso e).

El Expediente MEI N" 50-655-2024, qte adosa el Memorando CA-UEP N" 103/24 de

fecha B 1107124, que indica la solicitud de dar trámite al inicio del llamado de Contratación
de "sprvicios de Organización de Eventos para el Programa PR-LI152", vinculado al

Cornpgnente No 1, Componente2 y Componente 3, del referido Contrato de Préstarno

492slQC-PR.

Que, gt ruencionado contrafo establece en sus Estipulaciones Especiales: C,lpifUtO lfi
Ejecu|ión del Programa, CLAUSULA 4.02. Contratación de Obras )¡ servicios diferentes
de cottsultoríay la adquisición de bienes... inciso hLPara efectos de los dispuesto en el
Artícúlo 2.01 (64\ de las Normas Generales, las partes dejan constancia que las Polífica
de Adquisiciones..., que están recogidas e el documento GN-2349-9, aprobado por el
BancA... Si las Políticas de Adquisiciones.fueran modificadas por el Banco, la

VISTO:

CONSIDERANDO:
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LA BAJA E,LE,CTRONICA NACIONAL (SBE-NI

JI
del

Iulio de 2024,
de SUBAS A

la
A

DE ''SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EV

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo

Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio

"t 33"**'*t"'$:lj

www.ipta.qov.pV- pres¡dencia@ipta.qov.py

NT

adquisición de bienes )t la conÍratación de obras :¡ servicios diferentes de consultoría



,. .i:,',

' '¡:l

,i::
, i .-'

INSTITIITO PARAC(IAYO

DL 'l'I:(:N()1.()(iI;!t
A(iR¡tRlA
PARAC'trAY

FARAGUAI
'r'Elt lll PORU PYA H t.r K()l(tl l-:

PAIL{GT]ÁI PECL]A
ñAN(iAliLKot-tA

RE S O LU Cr Ó N ¡¡', \Üju n. O Z t. -

poR LA CUAL SE RECTTFTfiA)LA nnsotuclÓN N'362/2024, v SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES y
CONDICIONES PARA EL 4NOCNSO DE ADSAISrcIÓN DEL LLAMADO DE SABASTA A LA BAJA

ELECTRÓNrCA NACIONAL (SBE-NACTONAI) X' 01/2024 CONTRATATACIÓN DE "SERVICIO DE
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS PAM EL PROGRAMA PR.L1162" DEL IPTA, CONTRATO ABIERTO

nLUKIANUAL, pOR MONT+S,MúNIMOS y MONTOS MÁXIMOS, DNCP ID No 452,040; BID OBP: PR-

LII62-prgg4Tg, DENTR7 qEL MARC| ChNTRAT| DE PRÉSTAM0 BID 4925/0C-PR, PARA EL
PROGRAMA DE FINANüAMIENTO PARA EL MEJOMMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN,
INNOVACIÓN Y TRANSTEñ,ENCA DE TECNOLOGÍA AGMNA DE PAMGUAY, A SER EJECUTADA
POR LA UNTDAD ETECUTO+A DE PROGRAMA (UEP IPTA PR-L1162) DEL LPTA.

...// PR.L1 162", CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL, POR MONTOS MINIMOS Y
MoNlros MÁxIMos, DNCP ID No: 452.040; BID oBP: PR-L1 162-P199479, según las

Políti{as de Adquisiciones de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de

Desarloflo (BID), GN-2349-15, parula Unidad Ejecutora del Programa (UEP-IPTA PR-

L1 16|), dentro del marco del reférido Programa y Contrato de Préstamo, indicando que el
proce§o se rige por las Políticas de Adquisiciones de Bienes y Obras financiadas por el

Banc{ Ipteramericano de Desarrollo (BID), GN-2349-15.

Que, igt¡almente menciona el Memorándum CG-UEP No 165/2024 de fecha 31 de Julio
de2024, de la Coordinación General del Programa, que el citado proceso en cuestión se

encuentra previsto en el Plan Operativo Anual (POA) y en el Online Bidding Processes &
Contract Management (OBP&CM) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) como

IDB CLIEN-BID N" PR-L1162- P199479;y registrado iguahnente en el Sisterna de

htforrnación de Cornpras Públicas (SICP) de la Dirección Nacional de Contrataciotres
(DNCP) como ID DNCP N" 452.040;

El artículo 45 de la Ley No 702112022 o'DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
PÚBLICAS, que establece textualinente: "Pliegos de Bases y Condiciones. Las

Convocantes elaborarán los pliegos de bases y condiciones de los procedimientos de

contratación cle conforunidad con las disposiciones establecidas en los reglanterutos y de

conformidad a los docutnentos estándar elaborados por la Dirección Nacional de

Contrafaciones Públicas... La Máxima Autoridad Instituciorual de la convocante o a
ctuien ésÍa delegue cleberá aprobar ntediante resolución la convocaÍoria y el pliego de

bases )¡ condiciones de los proceditnientos de contratación. Ias cuales deberán ponerse ct

disposición cle los interesados a través del Sistema de Información de Contratsciones
Priblicas (SICP), a partir de la fecha de la ptrblicación de la convocatoria...

Que,la Resolución DNCP N'4401/2023 "POR EL CUAL SE REGLAMENTAN LOS

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N' 102112022
..DE, SUMINISTRO Y CONTRATACIONE,S PÚBLICAS,,, en Su aTtíCUlO 40 ESIAbIECE:

"Documentuciones. La comtuticación que realice la convocattte a la DNCP a través del

SICP, a los efectos de la t,erirtcación y la difusión de los procedimientos de contrztacióru,

ctdemás det ptiego cle bases y condiciones particular, deberá remitir tttínintatnente lct

sigttienfe docuruentación; ...ct) Acto administrativo de la autoridad competente de lct

cánv'ocante por el cual se aprueba la coruyocatoria y el PBC del procedimiento de

no se erucltentran objeciones legales para prosegttir
de la presidencict.

En uso de las atribuciones yfacultades, que
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POR LA C(IAL SE RECTIFICA LA RESOLUCIÓN N'362/2024, Y SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES PARA EL IROCESO DE ADQUISrcIÓN DEL LLAMADO DE SUBASTA A LA BAJA
ELECTRÓNICA NACIONAL (SBE-NACIONAú) ¡V. 01/2024 CONTRATATACIÓN DE "SERVICIO DE
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS PARA EL PROGRAMA PR.L1162" DEL IPTA, CONTRATO ABIERTO
nLUruIANUAL, pOR MONTQS; MÍNIMOS Y MONTOS MÁXIMOS, DNCP ID No 452.040; BID OBP: PR-

L1162-p1gg47s, DENTRO DEp MARCO CONTMTO DE PRÉSTAMO BID 4925/OC-PR, PARA EL
PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL METORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN,
INNOVACIÓN Y TRANSTE4ENCIA DE TECNOLOGíA AGRAKIA DE PAMGUAY, A SER EJECUTADA
POR LA UNIDAD ETECUTOM DE PROGRAMA (UEP IPTA PR-L1162) DEL IPTA,

Artículo lo.-

Artículo 2o.-

Artículo 3o,-

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA qPTA)

,RESAELVE:

RECTIFICAR, la Resolución IPTA No 36212024, del Documento de Licitación
correspondiente al Llamado SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL
(SBE-NAC) N" 01/2024 CONTRATACIÓN DE "SERVICTO DE ORGANIZACTÓN
DE EVENTOS PARA EL PROGRAMA PR-L1162", CONTRATO ABIERTO
PLURIANUAL, POR MONTOS MÍNIMOS Y MONTOS MÁXIMOS, DNCP ID NO:

452.040; BID OBP: PR-L1162-P199479, dentro del marco del Contrato de Préstamo N"
49251OC-PR para el financiamiento del «PROGRAMA DE, FINANCIAMIENTO PARA
EL ME,JORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA
DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY, suscTito entTe el INSTITUTO
PARAGUAYO DE, TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA) Y EL BANCO
INTERAMERICANO DE, DESARROLLO (BID); y que la misma será ejecutada mediante

la Unidad Ejecutora del Prograrna (UEP IPTA PR-L1162).

APROBAR, el Documento de Licitación correspondiente al Llamado SUBASTA A LA
BAJA ELECTRÓNrCA NACTONAL (SBE-NAC) No 0112024 CONTRATACIÓN DE

''SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS PARA EL PROGRAMA PR-
LII62", CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL, POR MONTOS MÍNIMOS Y
MONTOS MÁXIMOS, DNCP ID No: 452.040; BID OBP: PR-L1162-PL99479, dentro

del marco del Contrato de Préstamo No 49251OC-PR; y que la misma será ejecutada

mediante la Unidad Ejecutora delPrograma (UEP IPTA PR-Li 162)'

AUTORIZAft, El LIAMAdO SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL
(SBE-NAC) No 01/2024 CONTRATACIÓN DE "SERVICIO DE ORGANIZACIÓN
DE EVENTOS PARA EL PROGRAMA PR-L1162", CONTRATO ABIERTO
PLURIANUAL, POR MONTOS MÍNIMOS Y MONTOS MÁXIMOS, DNCP ID NO:

452.040; BID OBP: PR-L1162-P199479, según las Políticas de Adquisiciones de Bienes
y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarollo (BID), GN-2349-15, dentro

del marco del Contrato de Préstarno N' 4925IOC-PR, t

Artículo 4o,- AUTONZAR, A IA

Adqui$iciones de la
Coordinación General del Programa y a la

Unidad Ejecutora de Progratna IPTA (UEP IPTA
continuidad al proceso licitatorio según lo establecido en las Políticas de

Bienes y Obras financiadas por el Bauco Interamericano de Desarrollo (B

A,
Presidente
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